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Autónoma deberá informar del estado de las obras y servicios al
Instituto Nacional de Empleo, a trav~S de su Dirección Provincial,
enviando las memorias de iniciación una vez empezadas las obras
o servicios y las memorias de finaljzación en el plazo máximo de
un mes, una vez terminadas ~stas.

Und6cima.-EI presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de
diciembre de 1987.
Du~ma.-En todo lo no especificado en el presente Conve

nio el INEM y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se
atendrán a lo establecido en la Orden de 21 de febrero de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado" del 27) y en el Convenio del
Ministerio de Trabl\io-Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
de 9 de junio de 1987.

Y estando de acuerdo ambas partes con el contenido del
presente documento, y para que así conste, y en prueba de
conformidad, firman el mismo por duplicado, en el lugar y fecha
arriba indicados.-EI Consejero de Trabl\io y Transportes de la
Comunidad AutÓDoma de las Islas Baleares, Francisco Font
Quets1as.-EI Director general del Instituto Nacional de Empleo,
Pedro de Eusebio Rivas.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1987. de la
Secretaría General Tknica, por la que se da publici
dad al Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo
y la Comunidad Foral de Navarra, pora la contrata
ción temporal de trabajadores desempleados, en obras
de Interés general y social.

~bi~ndosc suscrito.entre el ~sterio de Trabajo y Seguridad
Social, a trav~ del Instituto NacIonal de Empleo y la Comunidad
F:oral de Navarra un ~venio de colaboraCIÓn, para la contrata
eón temporal de trabajadores desempleados, en obras de interés
general y socia1, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica,
adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede la
publicación en el «Boletin Oficial del Estado" de dicho Convenio,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se bace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de agosto de 1987.-EI Secretario general técnico en

funciones, Subsecretario general de CoordinaciÓD de Transferen
cias e Informes, Luis Antonio Bas Rodríguez.

ACUERDO DE COLABORAClON ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD FORAL DE

NAVARRA

PREAMBUW

E! Instituto Nacional de Empleo, Organismo autónomo del
Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social, entre otras funciones, .
tiene encomendada la gestión de JlIOgramas de fomento del empleo
que ~itan compensar el insuficiente nivel de contratación en la
esfcia privada, a trav~ del empleo de trabl\iadores en paro, por
Organismos y Administraciones Públicas para la realización de
obras o servicios de interés social y general.

En su virtud:

En Madrid a 14 de julio de 1987,

REUNIDOS:

E! i1ustrlsimo señor don Antonio Aragón E1iza1de, Consejero de
Trabl\io y Seguridad Social de la Comunidad Foral de Navarra,
nombrado por Decreto de 4 de mayo (<<1Ioletin Oficial de Navarra»
de 5 de mayo de 1984).

E! i1ustrisimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto
2051/1986, de 3 de octubre (<<Boletln Oficial del Estado" del 4).

EXPONEN;

1.0 Que la finalidad principal de este Acuerdo es participar en
la ejecución de la politica del Gobierno dirigida a la creacIón de
puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo en Beneral. Para
lograr esta finabdad es necesana la coordinación con el Ministerio
de T~o y Seguridad Social en el área de la política de. empleo,
estableciéndose b mecanlsmos adecuados para la fonnahzación y
seguimiento conjunto de las acciones concretas de fomento del
empleo y formación profesional, con el fin de obtener la mayor
eficacia de las mismas.

2.° Que durante el ejercicio de 1986, se firmaron Acuerdos
INEM-Comunidad Foral de Navarra, al objeto de rcaJizar obras y
servicios de competencia exclusiva de esta última·y de interés
general y social, cuyos resultados han sido muy positivos, tanto por
lo que han coadyuvado a la lucha contra el desempleo, como por
el interés público de las obras y servicios realizados.

3.° Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, de 21 de febrero de 1985 (<<1Ioletin Oficial del Estado»
del 27), fija las bases generales para el establecimiento de Acuerdo
de Colaboración del Instituto Nacional de Empleo con Organos de
la Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Organis
mos autónomos Administrativos y Organismos autónomos Comer
ciales, Industriales y Financieros, para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados. Y que a tenor de la base
segunda de la citada Orden, en la que se indican los aspectos que
deberán contener los documentos para la firma de cada Acuerdo
especifico, se establecen las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Acuerdo se formaliza en el marco de la
colaboración regulada en la Orden de 21 de febrero de 1985
(<<1Ioletín Oficial del Estado" del 27), citada en el punto 3.° anterior.

Segunda-Constituye objeto del presente Acuerdo la rcalización
de obras y servicios de interés general y social que, por ser de la
competencia de 1& Comunidad Foral de Navarra sean ejecutadas
por ésta y financiados por la propia Comunidad y el Instituto
Nacional de Empleo.

Tercera-Las aponaciones económicas al ~nte Acuerdo por
parte del INEM alcanzarán, como máximo, la cifra de 17.000.000
de pesetas, y se destinarán exclusivamente para la contratación de
mano de obra desempleada.

La Comunidad Foral de Navarra financiará los gastos de
infraestructura, material, proyectos, ete., necesarios para la realiza~

ción de las obras o servicios correspondientes, hasta un total de
11.000.000 de pesetas.

Cuarta.-Las obras y/o servicios a rcaJizar al amparo del
presente Acuerdo, reuDlrán los requisitos establecidos en la base
tercera, apartado 2, de la Orden de 21 de febrero de 1985, y
responderán a las materias y objetivos fijados en el Acuerdo del
Ministe.-io de Trabajo y Seguridad Social con esta Comunidad
Foral. Sa tipología versará sobre aspectos relacionados con desarra.
110 agrario, repoblación foresta!, rebabilitación de edificios, excava
ciones, tratamiento preventivo contra incendios y cualquier otra
actuación de interes general y social, exclusivamente dentro de las
comJlOtencias de la Comunidad Foral de Navarra.

Quinta.-Las memorias conteniendo los datos indicados en la
base quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985, deberán ser
presentadas en el INEM antes del 30 de agosto de 1987.

Sexta.-Las contrataciones de los trab!liadores desempleados se
l\Íustarán a alguna de las diversas modalidades que se IOdican en
la base ~tima, apartado 3, de la Orden citada, siendo recomenda·
bIes para las que se formalicen al amparo del presente Acuerdo las
modalidades de contratación en prácticas, para la formación y a
tieOlpo parcial.

Igualmente podrá utilizarse la adscripción de trabl\iadores
pe':""l'tores de prestaciones, o de subsidio por desempleo, para
trabl\ios de colaboración social.

Los salarios de los trabl\iadorcs se l\ÍustaráD al correspondiente
Convenio Colectivo.

En el caso de los tra~adOlCl' adscritos a trabajos de colabora
ción social, si el salario fiJado pbr el Convenio fuese superior a la
base reau1adora que silVló para el cálculo de la prestación por
desempleo o subsIdio, ~stos percibirán la diferencia entre la citada
prestación o subsidio y el salario de Convenio.

Séptima.-La selecaón de los trabl\iadores deberá rcaJizarse de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de
febrero de 1985, anteriormente citada, valorando los criterios en
ena establecidos, ateniéndose a la problemática de desempleo
cxistente.

Octava.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de
la Orden de 21 de febrero, en el lugar de realización de la obra o
servicio, se instalará un cartcl relativo a los mismos, en el que
fi¡urarán las partes interesadas en la realízación del Acuerdo.

Novena.-Para la selección de obras y servicios, aprobación de
memorias, ejecución y seguimiento de este Acuerdo y resolución de
1&5 dudas Que puedan surgir en la interpretaciÓD del mismo, se crea
la Comisión Mixta, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Delegado del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma. .

En rcprcscntación del Instituto Nacional de Empleo:
El Subdi~ector ge!1eral de Promoción de Empleo.
E! Consejero ~I11CO de la Subdirección General de Promoción

de Empleo.
El Jefe del Servicio de Conciertos, que actuará como Secretario.
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En representación de la ComW1ida4 FOAI de Navarra:
El Jefe del Gabinete del Dcpartamen/o de Trabllio J Seguridad

Social.
El Director del Servicio de Euseñanza' DO Universitaria..
El Jere del Gabinete del Dcpartamen/o de Economla y

Hacienda.

Si ..ta Comunidad Foral suscribe un Acuerdo con el Ministerio
de Trab'lio y Scauridad Social para la coordinación de la lítica
de empleo, la Comisión Mixta, previsla en el Acuerdo =.
ComuDidad Foral de Navaaa. sed la misma ~ue la Comisión
Mixta establecida en el Acuerdo del Ministeno de Trab'lio y
Scauridad Social, constituyéndose. por su parte. los srupos de
trabllio necesarios para el scguiJÍúento y conlrol del Acuerdo
INEM-Comunidad Foral de Navarra.

Décima.-Para dar cumplintiento a lo establecido en la base
octava de la Orden de 21 de rebrero de 1985,la Comunidad Foral
de Navarra deberá informar del estado de las obras y servicios al
Instituto Nacional de Empico, a trav& de su Dirección Provincial,
enviando las memorias de inieiacióD, una vez empezadas las obras
o servicios, y las memorias de finali2ación en el plazo máximo de
un mes, una vez terminadas átas.

Undécima.-El presente Acuerdo lcndri. validez hasta el 31 de
diciembre de 1987.

Duodécima.-En todo lo no cspcc:i1icado en el preocnte Acuerdo
el INEM y la Comunidad Foral de Navarra se atendrlln a lo
establecido en la Orden de 21 de rebrero de 1985 (<dlo1etfn Oficial
del Estado» del 27) y ... el Acuerdo del Ministcril> de Trab'lio
Comunidad Foral de Navarra.

y ..tando de acuerdo ambas partes con el contenido del
presente documento,J para que as! consta, y en prueba de
conformidad, firman mismo por duplicado, en el lupr Y fecha
arriba indicados.-El Consejero deT'"YScpIridad Social de la
Comunidad Foral deNa~ Antonio Araaón· EIizalda.-El Dircc
for general del Instituto Nacional de Empleo, Pedro de Eusebio
Rivas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN _ 7 _julio _ 1987]JO/' III qw se dispoIII! el
cumplimiento de III WIt21ICi4 dictada]JO/' III Audiencia
Nacional eII el recruso CQntellCioSiHMlministrativo
número SJ,S41, promovido ]JO/' .HerlJUUlOa Prado.
Sociedad Limitada». contra Resolucidll de este Minis
terio de 16 de abril de 1984.

Dmo. Sr.: En el n:curso contcnciooo-ldminvo nÚll1CrO
53.542, interpuesto pos «Hermanos Prado, Sociedad Limitada»,
contra Resolución de este Ministerio de 16 de abril de 1984. sobre
exoneración del pago de cuotaa de la Sc2uridad Social, se ha
dictado, con fecha lO de noviembre de léJ86, p« la Audiencia
Nacional, scn!encia, cuya parte diapoaitj~ ca como lIipe:

«Fallamos: Que debemos desestimar YdescstimamoI el reamo
contencioso-administrativo interpuesto por «Hermanos Prado,
Sociedad Limitada», contra la Rcsolución del Ministerio de Indus
tria y Ener¡ía de 16 de abril de 1984 descatimatoria del recurso de
alzada promovido frente a la de la COmisión Ejecutiva del Plan de
Reconversión del Sector de Construcx:ión Naval de 20 de julio de
1983 en cuanto por eÜ! se ~!,,,,ó a la recurrente la exoneración del
pago de cuotas de la~ Social; sin imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, ~ sc notificarli haciendo la
indicación que prescribe el arUcuIo 248.4 de la Ley Orgánica
6/198S, y testimonio de III cual sed remitido en su momento a la
oficina de oriacn a los etec:tos_junto con el expediente, en
su caso, lo pronunaamOl" mp!1dámol y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en ClIIIIPIimicn1Xl de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. tia tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios tmninos la rererida sentencia y se
publique el aludido filIIo en el «Iloletln Oficial del Estado».

~ q~e comunico a V. 1. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Mi¡ucI An¡cl F'eito Hern4nclca.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 _ Julio de 1987 por la qw dispone el
cumplimiento _la sente1lCia dietado por la Audiencia
Nacional en el recurso contenciosO-administrativo
número S~.297. promovido]JO/' la Compalffa mercan
til d'oliglás. Sociedad Andninuu. contra Orden _
este Ministerio _ 19 de 1WViembre de 1985.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
54.297, interpuesto~ la Compañia mercantil «Poliglás, Sociedad
Anónima», contra Orden de este Ministerio de 19 de noviembre de
1985, sobre d"""ll!'ción de la icitud de aco¡intien1Xl al Plan de
Reconversión Textil, se ha dictado, con fecha 16 de marzo de 1987,
pos la Audiencia Nacional, sentencia cuya parte dispositiva ..
como sigue:.

«Falla,.".,.. Que debemos desestimar y desestimamos el pro
scnte n:curso contencioso-administrativo mterpuesto por la Com·
pañia mercantil «PoliJlú, Sociedad Anónima», contra la Orden del
Ministerio de Industria YEncrgla de 19 de noviembre de 1985, por
la que se desestimó el n:curso de alzada interpuesto por la
recurrente contra la Rcsolución de la Comisión Ejecutiva del Plan
de Reconversión Textil de 19 de dlcicmbrc de 1984, dcncDtoria de la
solicitud de '~iento al Plan de Reconversión Textil furmulado
por la Com::sin expresa condena en costas.

Así JIOI' este nueatra sentencia, que se IlOtificarli haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6{1985 y testimonio de la cual sed remitido en su momento a la
oficina de orijen a los efectos!eIales: junto con el expediente, en
su caso, lo pronuncia""" meDd8moí y firmamoL»

En su virtud, ..te Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios tmninos la referida sentencia y se
publique el aludido lilIIo en el "BolClÚl Oficial del Eatadolo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiemo y cfcctot.
Madrid, 7 ele julio de I987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Suboocretario, Mi¡ucI An¡cl F'eito Hcmández.

Dma. Sr. Subsecretario de _ Dcpartamcnsn,.

ORDEN de 23 _ julio _ 1987]JO/' III qw se dispone
el cumplimiento di! la sentencia dietado]JO/' la Audim
c/a Territorial de Madrid. en el recurso contencioso
administrativo número 22911983. promovido por don
Ben/g¡lO RMiz Esteban Yotros. contra desestimaciones
presuntas de recursos de alzada.

Dma. Sr.: En el n:curso contcncioso-administrativo nÚJllero
229/1983, interpuesto por don Benigno Ruiz Esteban y otros,
contra~ prcsWltas de rccunos de alzada, sobre
aplicación del cocficicnte 3,6 se ha dietado, con fecha 23 de mayo
de 1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya
parte dispositiva es como si¡uc:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el ¡nesc:nle tceurSO,
interpuesto por el Procurador sedar Pinto, en nombre y itpiCa:nta
ción de don Ilcni¡no Ruiz Esteban, don Frmciaco 1avier Mcnár·
guez Abella, don Antonio Gómez Morales, don Segundo Brezo
Carrillo, contra las taalucionos del cxcclentlsimo sedar Presidente
ele la luota de Encr¡la Nuclear, de fecha 10 de diciembre de 1980,
Y 12 Y23 de enero de 1981, Ycontra la desestimación prcsWlta de
los corrcspondientes recursos de alzada, debemos declarar y decla·
ramos la n1llidad de todas ellas, pos no ser conformes con el
ordenamiento juridico, reconociendo en su lugar el derecho que
asiste a los recurrentes a que les sea aplicado el grado scsundo de
la proporcionalidad ocho, equivalente al coeficiente 3,6, debiendo
practicarsc y abonarse las correspondientes liquidaciones de las
diferencias dciadas .de percibir desde su . en la JEN,
absolviendo a la Adminiatración del resto de~ formu·
ladas, y todo ello sin costas.

As~ por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En SU virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios tirminos la referida sentencia, y se
publique el aludido &110 en el «IloIClÚl Oficial del EstadoJo.

Lo que comUllÍCO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Mi¡ucI Ansel Feito Hcm4ndez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


